
Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación, o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su modificación operada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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